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C O N T E N I D O
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

ACUERDO POR EL  QUE SE EXPIDE EL TABULADOR  DE SUELDOS Y SALARIOS , DE LA

COMISIÓN  ESTATAL  DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE M ICHOACÁN ,
VIGENTE  A PARTIR  DEL 1° DE OCTUBRE DE 2025

Josué Alfonso Mejía Pineda, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos
del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el
artículos 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 96
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 2, 5, 18,
22 y 27 fracciones I, II IX, XI, XIII, XXIV, 29, 30 fracción I, 34 y 35 de la Ley de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo, 8, 16
fracciones I y II, 17, 18, 23, 26 y 35 fracción III del Reglamento de la Ley de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo, 23, 70 fracción VIII de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 8, 35 fracción VIII, 6 fracción
IV del Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la
Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

C O N S I D E R A N D O

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la Constitución
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en sus artículos 6 y 8
respectivamente, establece como derecho fundamental el que toda persona tiene derecho al
libre acceso a la información plural y oportuna, así como la obligación del Estado para
garantizar ese derecho.

Que dichos ordenamientos establecen que toda la información en posesión de cualquier
autoridad, así como de los órganos autónomos que reciban y ejerzan recursos públicos o
realicen actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública, por lo que
en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad,
los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones.

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su artículo 23,
establece que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información
que obre en su poder, entre otros los organismos autónomos que reciban y ejercen recursos
públicos. Asimismo, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, señala en el artículo 35, fracción
VIII, que los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada
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en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda la información
sobre la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos,
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad
de dicha remuneración.

Que el Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en su
artículo 6, establece la obligación de difundir de manera oficiosa la remuneración mensual integral, según lo establezcan las disposiciones
correspondientes, así como lo señalado en el artículo 7, en el cual se establece que la información deberá ser actualizada en función su
disposición, a través de medios que faciliten su acceso.

Que la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos entre su estructura cuenta con un órgano colegiado de opinión, consulta y
colaboración de la Comisión, que representa a la ciudadanía denominado «El Consejo» el cual será integrado por el Presidente de la
Comisión, mismo que lo presidirá, persona titular de la Secretaria Ejecutiva que fungirá como Secretario Técnico y cuatro Consejeros
Ciudadanos mismos que serán designados por el Congreso del Estado hasta por un periodo de dos años, órgano que funcionará en sesiones
ordinarias y extraordinarias para determinar los acuerdos para el buen funcionamiento de este organismo autónomo.

Que de acuerdo con el acta de la sesión ordinaria del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán de Ocampo,
celebrada el 01 de septiembre de 2023, derivados de la carga legislativa del entonces Congreso del Estado y ante la falta del inicio de
procedimiento para nombrar nuevos consejeros y con la necesidad de dar continuidad a los trabajos de esta Comisión se autorizó a la
Presidencia para realizar trámites, gestiones, acciones sustantivas, y operativas necesarias para su buen funcionamiento legal y material,
incluyendo la ejecución de las acciones administrativas que competan al consejo como la creación de cargos y tabuladores, propuesta que fue
aprobada por unanimidad de votos por las y los consejeros.

Con base a lo anterior ante la ausencia en el nombramiento de consejeras y consejeros, con la intención de terminar el ejercicio presupuestal
en condiciones financieramente sanas, la Presidencia en ejercicio de sus atribuciones y con el objeto de priorizar la capacidad operativa de
la Comisión Estatal de Derechos Humanos en la atención y seguimiento de las quejas, recomendaciones, atención a grupos vulnerables y
en general vigilar por el respeto y observancia de los Derechos Humanos consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se propone un retabulación de los sueldos y salarios del personal que labora en la comisión determinado la disminución de los
mismos y en respeto a la garantía del derecho fundamental de acceso a la información se remite el siguiente Tabulador de Sueldos y Salarios
vigente a partir del 01 de octubre de 2025.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se emite el Acuerdo por el que se expide el:

TABULADOR  DE SUELDOS Y SALARIOS , VIGENTE  A PARTIR  DEL  1° DE OCTUBRE DE 2025

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto emitir el Tabulador de Sueldos y Salarios de las Personas Servidoras Públicas que laboran
en la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo, el cual se especifica en el Anexo Único que es parte
integral del presente instrumento normativo.

SEGUNDO. El monto de las deducciones está sujeto a variación, atendiendo a las disposiciones oficiales en los conceptos del Impuesto
Sobre la Renta (ISR).

TERCERO. Las presentes disposiciones tienen vigencia hasta en tanto se publique de manera oficial, un nuevo acuerdo que contenga el
Tabulador de Sueldos y Salarios de las Personas Servidoras Públicas que laboran en la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del
Estado de Michoacán de Ocampo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Se instruye a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, realizar las acciones necesarias para la publicación del presente
Acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Se instruye a la persona titular de la Coordinación Administrativa a efecto de que realice en el ámbito de su competencia, los
ajustes necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo con vigencia a partir del 01 de octubre de 2025.

CUARTO. Se abroga el Tabulador de Sueldos y Salarios acordado mediante la sesión de el Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo, celebrada en fecha 31 de julio de 2023.

Morelia Michoacán a 01 de octubre de 2025.

Así lo acordó y firma
Lic. Josué Alfonso Mejía Pineda

Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos del Estado de Michoacán de Ocampo

(Firmado)
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